
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
. 
REF: ACCIÓN DE TUTELA No. 2023-00260 
 
 

Efectuado el estudio pertinente al presente asunto, por el Juzgado se 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por HERMAN 

SANTIAGO CONTRERAS ARIZA contra INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO-IDU y COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC. 
 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite a los participantes dentro 
de la convocatoria -Proceso de Selección No. 1467 de 2020 – IDU -
Distrito Capital 4, de conformidad con lo previsto en el art. 13 del Decreto 
2591/91.  
 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído por el medio más expedito 
a las entidades accionadas de conformidad con los arts. 16 y 19 del Decreto 
2591 de 1991, comuníquesele que debe rendir informe en el término de dos 
(2) días, a fin de que se pronuncie de todos y cada uno de los hechos de la 
presente acción. 
 

Frente a los participantes del Proceso de Selección No. 1467 de 2020 la 
CNSC deberá publicar copia de esta providencia, de la demanda y anexos en 
el sitio web en donde los interesados conocen del desarrollo del proceso; igual, 
deberá remitir sendas copias a los correos electrónicos de los participantes, de 
todo se allegará las constancias correspondientes a este despacho.  
 

Así mismo requerirle para que informe quien es el responsable de cumplir 
el fallo que se profiera, de ser el caso. 
 

CUARTO: Remitir por secretaría a las accionadas y vinculadas copia de 
la demanda de tutela y sus anexos, efectuándole las prevenciones de ley (art. 
20 y 52 del Decreto 2591 de 1991)  
 

QUINTO: Negar la medida provisional solicitada por cuanto de 
conformidad con el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 no se demostró la 
urgencia y necesidad de la medida ni se evidencia la existencia de un perjuicio 
irremediable, sumado a que se encuentran en juego los derechos de los demás 
intervinientes en dicha convocatoria con la expectativa de que la misma sea 
definida. 
 

SEXTO: NOTIFICAR a los intervinientes por el medio más expedito. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 



 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

ET 
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